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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Presidencia de la
República

ACUERDO EJECUTIVO No. 001-2016

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a los

numerales 2 y 11 del Artículo 245 de la Constitución

de la República, corresponde al Presidente de la

República entre otras atribuciones, dirigir la política

general del Estado, emitir los acuerdos, decretos y

expedir reglamentos y resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo

11 de la Ley General de la Administración Pública,

contenida en el Decreto Legislativo No. 146-86, de

fecha 27 de octubre de 1986 y sus reformas, el

Presidente de la República de Honduras tiene a su cargo

la suprema dirección y coordinación de la Administración

Pública, Centralizada y Descentralizada, pudiendo

actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que en aplicación del Artículo

16 de la Ley General de la Administración Pública, el

Presidente de la República de Honduras podrá delegar

en los Secretarios de Estado, el ejercicio de la

potestad de decidir en determinadas materias o en

casos concretos, a efecto de descongestionar y a la

vez volver más expedita la gestión de la Administración

Pública Centralizada. El Acuerdo de Delegación

emitido por el Presidente de la República, podrá ser

revocado por éste en cualquier momento.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 5

de la Ley de Procedimiento Administrativo, contenida

en el Decreto Legislativo No. 152-1987, publicado en

el Diario Oficial “La Gaceta” número 25,391 de fecha

1 de diciembre de 1987, establece que el Acto de

Delegación, además de indicar el órgano delegante,

el objeto de la delegación y el órgano delegado, podrá

contener instrucciones obligatorias para éste en

materia procedimental. En los actos dictados por

delegación, se expresará esta circunstancia y se
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entenderán adoptados por el órgano delegante. No

obstante, la responsabilidad que se derivare de la

emisión de los actos será imputable al órgano delegado.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto

Legislativo 120-2013 contentivo de la Ley Orgánica de

Empleo y Desarrollo Económico, se crean las Zonas de

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), teniendo

como propósito generar fuentes de empleo que

garanticen oportunidades de desarrollo en los sectores

de salud, educación, infraestructura, seguridad pública

entre otros, para mejorar las condiciones de vida de la

población hondureña.

CONSIDERANDO: Que la delegación de atribuciones

y facultades en funcionarios que dependen de la

Presidencia de la República, implica además observar fiel

y cabalmente el cumplimiento de los mandatos legales

establecidos en las leyes generales y especiales,

debiendo rendir las cuentas que oportunamente se les

exijan.

POR TANTO;

En usos de las facultades de que está investido y en

aplicación de lo establecido en el  Artículo 245,

numeral 1 de la Constitución de la República;

Artículos 15 reformado, 16, 33, 34, 36 numeral 8),

116 y 118 reformado de la Ley General de la

Administración Pública y sus reforrnas;  Artículos 4 y

5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar  en  los  c iudadanos:

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ,

Secretario de Estado en los Despachos de Desarrollo e

Inclusión Social y EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN,

Secretario Ejecutivo del Consejo de Ministros, la

potestad de f i rmar  los  Memorandos  de

Entendimiento, así  como recibir propuestas de

Desarrollo de Proyectos tendentes a Desarrollar las

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDES).

SEGUNDO: Los actos administrativos que se

emitan en cumpl imiento  del  presente Acuerdo

Ejecutivo, deben tramitarse y autorizarse de

conformidad con las Leyes respectivas.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo entra

en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los cuatro (04) días del

mes de enero del dos mil dieciséis (2016).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

REINALDO ANTONIO SANCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA PRESIDENCIA.
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Reforma el Artículo 4 del Acuerdo

Ejecutivo No. 235-2013

Tegucigalpa, M.D.C. 18 de diciembre de 2015

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPUBLICA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la

República en su artículo 87 establece que las cárceles son

establecimientos de seguridad y defensa social, por lo que

se deberá procurar en ellas, que la rehabilitación del

recluido y su preparación para el trabajo.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo

No. 221-2012 de fecha 18 de enero de 2013 y publicado

en el Diario Oficial “La Gaceta” el 2 de febrero de 2013,

en su Artículo 2 autoriza a la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas, que emita bonos en moneda

nacional hasta un equivalente a CINCUENTA Y NUEVE

MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS  DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EXACTOS

(US$59,192,586.00) al tipo de cambio de compra de

referencia del Banco Central de Honduras (BCH), vigente

a la fecha de pago y de acuerdo al calendario de actividades

del Contrato de Obra suscrito por la Secretaría de Estado

en el Despacho de Seguridad y la Empresa Constructora.

CONSIDERANDO: Que con Acuerdo Ejecutivo

No. 235-2013 del 2 de mayo de 2013, se aprobó el

Reglamento de las Características, Términos y

Condiciones de la Emisión de “Bonos Gobierno de

Honduras (GDH)” autorizados por el Decreto Legislativo

No. 221-2012, hasta por un monto de CINCUENTA Y

Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO No. 567-2015

NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS  DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EXACTOS

(US$59,192,586.00), dichos bonos serán emitidos en

moneda nacional al tipo de cambio de compra de referencia

del BCH.

CONSIDERANDO: Que con Acuerdo Ejecutivo

No. 435-2014 del 28 de mayo de 2014, se aprobó la

reforma al Artículo No. 2 del Acuerdo Ejecutivo No. 235-

2013, contentivo del Reglamento de las Características,

Términos y Condiciones de la Emisión de “Bonos

Gobierno de Honduras (GDH)” autorizados mediante

Decreto Legislativo No. 221-2012.

CONSIDERANDO: Que el 23 de abril del 2013

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y el

Banco Atlántida, S.A. firmaron el Convenio de Crédito,

mismo que fue modificado mediante Addendum No. 1 el

10 de enero de 2014, y que en la actualidad tanto la

Secretaría de Finanzas y el Banco Atlántida, S.A., han

acordado modificar las tasas de los bonos pendientes de

emitir con el fin que éstos se encuentren cercanos a las

condiciones de mercando vigentes:

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confieren los numerales

11, 19 y 30 del Artículo 245 de la Constitución de la

República y de conformidad con lo que se dispone en los

Artículos 116 y 118 de la Ley General de Administración

Pública; 64, 65 Numeral 4), 76 y 77 de la Ley Orgánica

del Presupuesto y Artículo 7 de la Ley del Mercado de

Valores.

ACUERDA:

APROBAR LO SIGUIENTE:

Artículo 1.-  Reformar el Artículo 4 del Acuerdo Ejecutivo

No. 235-2013 del 02 de mayo de 2013, contentivo del
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Reglamento de las Características, Términos y

Condiciones de la Emisión de “Bonos Gobierno de

Honduras (GDH)” autorizados mediante Decreto

Legislativo No. 221-2012, el cual se leerá así:

“Artículo 4.- Los valores gubernamentales

“BONOS GOBIERNO DE HONDURAS

(GDH)”, tendrán las siguientes características:

Por un monto de hasta ONCE MILLONES

CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA EXACTOS

(US$11.052,631.00), se emitirá un bono en

moneda nacional al tipo de cambio de compra de

referencia del BCH vigente a la fecha y el plazo

será de cinco (5) años a una tasa de interés del

12.50% anual; los intereses serán pagaderos de

forma semestralmente y el capital al vencimiento.

Por un monto de hasta CUARENTA Y OCHO

MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA EXACTOS (US$48,139,955.00), se

emitirán bonos en moneda nacional al tipo de

cambio de compra de referencia del BCH vigente

en las fechas de cada desembolso por parte de la

institución financiera.

Las condiciones financieras de los valores

gubernamentales a emitir, serán de acuerdo al

Convenio de Crédito suscrito entre la Secretaría

de Estado en el Despacho de Finanzas y el Banco

Atlántida, S.A., así como lo estipulado en los

Addendums; dichos valores tendrán la tasa de

interés anual pagadera semestralmente y el capital

se amortizará al vencimiento.

Los “Bonos Gobiernos de Honduras (GDH)”, serán

colocados a la par, bajo la par o sobre la par,

mediante el mecanismo de colocación directa y se

identificarán mediante un Código ISIN asignado por

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros

(CNBS). La fecha de emisión será la fecha de la

primera colocación de cada una de las emisiones y

se colocarán de una sola vez o mediante el

mecanismo de emisión por tramos o plazos al

vencimiento.

Artículo 2.-  A excepción del Artículo 4 antes mencionado,

los demás Artículos del Reglamento contenido de los

Acuerdos Ejecutivos No. 235-2013 del 2 de mayo de 2013

y el Acuerdo Ejecutivo No. 435-2014 del 28 de mayo de

2014, mantendrán su vigencia.

Artículo 3.-  El presente Acuerdo es de ejecución

inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

COMUNIQUESE:

JORGE RAMON HERNANDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR

GENERAL DE GOBIERNO POR DELEGACIÓN DEL

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

ACUERDO EJECUTIVO No. 031-2015

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL “LA GACETA”

EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2015.

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRIGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS
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B.

Sección “B”
Aviso de Licitación Pública

República de Honduras
Congreso Nacional

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN No. 01-2016-CN

“ADQUISICIÓN DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA,
MÉDICO HOSPITALARIO Y PLAN DENTAL PARA
DIPUTADOS Y FUNCIONARIOS DEL CONGRESO
NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS”

1. El Congreso Nacional, invita a las empresas interesadas
en participar en la Licitación Pública Nacional LPN
No.01-2016-CN a presentar Ofertas selladas para
ADQUISICIÓN DE SEGURO COLECTIVO DE
VIDA, MÉDICO HOSPITALARIO Y PLAN
DENTAL PARA DIPUTADOS Y FUNCIONARIOS
DEL CONGRESO NACIONAL DE LA REPÚBLICA
DE HONDURAS.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos nacionales.

3. La Licitación se efectuará conforme a los
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN),
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir las Bases de Licitación
mediante solicitud escrita dirigida a la Gerencia
Administrativa/Unidad de Adquisiciones y Compras, a
partir del día viernes 15 de enero al día viernes 22 de
enero del 2016, en un horario de 9:00 A.M. a 4:00
P.M.; en las oficinas de la Pagaduría Especial del
Congreso Nacional de la República de Honduras,
ubicadas en el primer piso del edificio de Comisiones del
Congreso Nacional, Barrio el Centro, Tegucigalpa,
M.D.C., Teléfono 2220-1607, previo al pago de la
cantidad no reembolsable de QUINIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS (L. 500.00).

5. Las Ofertas deberán presentarse en la siguiente
dirección: Gerencia Administrativa/Unidad de
Adquisiciones y Compras, edificio Comisiones, Congreso
Nacional, Barrio el Centro, Tegucigalpa, M.D.C., en
un horario de 9:00 A.M. a 4:00 P.M., de ser presentadas
el mismo día de la Apertura de Ofertas deberá hacerse a
más tardar a las diez de la mañana (10:00 A.M.) del
día viernes 26 de febrero del 2016, en la entrada
principal al Congreso Nacional. Las Ofertas que se
presenten fuera del plazo señalado serán rechazadas. Las
Ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los Oferentes que deseen asistir, a las diez y quince de
la mañana (10:15 A.M.) del día viernes 26 de febrero

del 2016, en el Salón Ramón Rosa, ubicado en el edificio
Administrativo, Congreso Nacional. Todas las Ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de
Mantenimiento de Ofertas

 
por un porcentaje equivalente

al 2% del monto total ofertado.

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de enero del 2016.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE CONGRESO NACIONAL

20 E. 2016.
______

AVISO DE LICITACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA No. 29/2015

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS, por este medio invita
a las empresas interesadas que operan legalmente en el país, a
presentar ofertas para la Licitación Pública No.29/2015,
“Contratación de una póliza de seguro colectivo de fidelidad
para proteger los fondos y bienes del Banco Central de
Honduras, por el término de nueve (9) meses comprendido
del 5 de abril de 2016 a las doce meridiano (12:00 M.) al 31 de
diciembre de 2016 a las doce meridiano (12:00 M.)”.

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene
exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará
conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.

El Pliego de Condiciones de la precitada licitación está disponible a
partir de esta fecha en la página web www.honducompras.gob.hn,
del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones
(HONDUCOMPRAS); asimismo, pueden presentarse con una
nota de autorización de su empresa a retirarlo gratuitamente al
Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, tercer
piso, Edificio Principal del Banco Central de Honduras, en la
ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. Las empresas interesadas en
participar en el proceso, deberán indicar por escrito y al correo
electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de las personas que
asistirán al acto de recepción de ofertas, indicado en el pliego de
condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el Salón
de Usos Múltiples, ubicado en el segundo piso del edificio
Principal del Banco en Tegucigalpa, M.D.C., el día viernes 19
de febrero de 2016, a las 10:30 A.M. hora local, en presencia
del Comité de Compras del Banco Central de Honduras y los
oferentes participantes.

LUIS ARTURO AVILÉS MONCADA
GERENCIA

20 E. 2016.
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JUZGADO DE LETRAS
REPUBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en
general y para los efectos de Ley. HACE SABER: Que el
Abogado RAFAEL ALEJANDRO CRUZ CLAROS,
mayor de edad, en esta ciudad de Santa Rosa de Copán, con
carné de Colegio de Abogados de Honduras, número 18323,
quien atiende sus asuntos profesionales en su despacho situado
en el Barrio El Calvario, frente al Laboratorio Clínico Santa
Rosa, media cuadra al Oeste de los Juzgados de Santa Rosa
de Copán, actuando en su condición de Apoderado Legal de
la señora CONSUELO DE LA LUZ PEÑA, mayor de edad,
soltera, comerciante, hondureña, con domicilio en el municipio
de Corquín, departamento de Copán, con Tarjeta de Identidad
número 0405-1952-00167, ha presentado una solicitud de
Título Supletorio de Dominio, que se describe a continuación,
de un lote de terreno de cinco punto dieciséis manzanas (5.16
MNZ.) de extensión superficial, ubicado en el lugar denominado
PASHAPA, CORQUIN departamento de Copán, con las
colindancias siguientes: El cual tiene la relación de medidas y
colindancias siguientes: del punto cero (0) al punto uno (1),
mide ciento cincuenta metros (150 M.); del punto uno (1) al
punto dos (2), mide sesenta y cuatro punto treinta metros
(64.30 M.); del punto dos (2) al punto tres (3), mide cincuenta
y uno metros (51.00 M.); del punto tres (3) al punto cuatro
(4), mide cuarenta y cinco punto sesenta y cinco metros (45.65
M.); del punto cuatro (4) al punto cinco (5), mide cuarenta y
nueve punto noventa metros (49.90 M.); del punto cinco (5)
al punto seis (6), se mide veinte y siete metros (27.00 M.); del
punto seis (6) al punto siete (7), mide cuarenta y siete punto
ochenta metros (47.80 M.); del punto siete (7) al punto ocho
(8), mide tres punto setenta y cinco metros (3.75 M.); del
punto ocho (8) al punto (9), mide cuarenta y ocho punto diez
metros (48.10 M.); del punto nueve (9) al punto diez (10),
mide uno punto veinte metros (1.20 M.); del punto diez (10)
al punto once (11), mide veintiséis punto setenta metros (26.70
M.); del punto once (11) al punto doce (12), mide cincuenta y
uno punto veinte metros (51.20 M.); del punto doce (12) al
punto trece (13), siete punto veinte metros (7.20 M.); del punto

trece (13) al punto catorce (14), sesenta y nueve punto
cincuenta metros (69.50 M.); del punto catorce (14) al punto
quince (15), mide veinte punto quince metros (20.15 M.); del
punto quince (15) al punto diez y seis (16), mide sesenta y dos
punto sesenta metros (62.60 M.); del punto diez y seis (16) al
punto diez y siete (17), mide treinta y tres punto cero metros
(33.00 M.); del punto diez y siete (17) al punto diez y ocho
(18), mide cincuenta y tres punto cero metros (53.00 M.); del
punto diez y ocho (18) al punto diez y nueve (19), mide ciento
veinte y siete punto cincuenta metros (127.50 M.); del punto
diez y nueve (19) al punto veinte (20), mide ochenta y siete
punto setenta metros (87.70 M.); del punto veinte (20) al punto
veinte y uno (21), mide cuarenta y uno punto cuarenta metros
(41.40 M.); del punto veinte y uno (21) al punto veinte y
dos(22), mide veinte y nueve punto cero metros (29.00 M.);
del punto veinte y dos (22) al punto veinte y tres (23), mide
cincuenta y ocho punto cincuenta metros (58.50 M.); del punto
veinte y tres (23) al punto veinte y cuatro (24), mide cuarenta
y dos metros (42.00 M.); del punto veinte y cuatro (24) al
punto cero (0), donde se inició esta relación de medidas y
mide quince punto sesenta metros (15.60 M.); con un área total
de CINCO PUNTO DIEZ Y SEIS MNZ. (5.16 MNZ.), con
las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad
de los señores Rigoberto Santos Calidonio, Oscar Armando
Estévez Estévez, y la señora Felícita Portillo; AL SUR, colinda
con propiedad de los señores Antonio Peña Landaverde, Julio
Humberto Alvarado Portillo; AL ESTE, colinda con propiedad
de Antonio Peña Landaverde; y, AL OESTE, colinda con
propiedad de los señores Julio Humberto Alvarado Portillo y
Francisco Javier Landaverde Espinoza. Dicho terreno lo ha
poseído en forma quieta, pacífica e ininterrumpidamente por
más de diez años, por compra que le hiciera a las señoras
MARINA DE JESÚS PEÑA Y FELÍCITA PORTILLO
MORENO, y en la que los testigos JULIO ENRIQUE
ALVARADO PORTILLO, PEDRO ANTONIO PEÑA
PINEDA Y RIGOBERTO SANTOS, quienes afirmaran ser
cierto.

Santa Rosa de Copán, 14 de enero del año dos mil dieciséis.

ROSA DELIA URQUIA DE DUKE
SECRETARIA, ADJUNTA

20 E. 2016.
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EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
ENEE

AL CONTRATO 086-2010 DE SUMINISTRO DE
POTENCIA Y SU ENERGÍA ASOCIADA GENERADA

CON RECURSOS RENOVABLES ENTRE
GEOTERMICA PLATANARES, S.A. DE C.V. Y LA

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Nosotros, LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA (ENEE), Institución Autónoma del Estado de
Honduras creada según Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero
de 1957, representada en este acto por el Ingeniero ROBERTO
ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH, mayor de edad,
soltero, Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con Tarjeta
de Identidad No. 0801-1959-05180, y de este domicilio;
Coordinador del Gabinete Sectorial de Infraestructura
Productiva, según Acuerdo Presidencial No.13-2014 y
Representante Legal de la Empresa Nacional de Energía
Eléctrica (ENEE), quien acredita su representación con la
Certificación del Acuerdo No. 03-JD-EX 09-2014, emitido
en el Punto Cuarto (04) del Acta No. JD-EX 09-2014, de la
Sesión Extraordinaria celebrada por Junta Directiva de la
Empresa Nacional de Energía Eléctrica el diecinueve de
septiembre de dos mil catorce, con facultades suficientes para
firmar esta Enmienda, quién en adelante se denominará EL
COMPRADOR y la Sociedad denominada GEOTÉRMICA
PLATANARES, S.A. DE C.V. (GEOPLATANARES), una
empresa constituida conforme a las Leyes de la República de
Honduras, inscrita bajo el número (47) del Tomo 420 del
Registro de Comerciantes Sociales del Registro de la Propiedad
Inmueble y Mercantil de la ciudad de San Pedro Sula,
departamento de Cortés, con Registro Tributario Nacional
No.05019005480983, quien en adelante se llamará EL
VENDEDOR, representada por el señor SALOMÓN
ORDÓÑEZ SOTO, mayor de edad, casado, Ingeniero
Mecánico, de nacionalidad hondureña, con Tarjeta de
Identidad número 0801-1957-02603, con domicilio en la
ciudad de San Pedro Sula, Cortés y en tránsito por esta ciudad,
y en su condición de Presidente del Consejo de Administración
de la Empresa GEOTÉRMICA PLATANARES, S.A. DE
C.V. (GEOPLATANARES), tal como consta en la Escritura
Pública número veinticuatro (24) de Poder General de
Administración, de fecha quince de mayo del año dos mil nueve,
autorizada en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de
Cortés ante los oficios del Notario Rafael Emiliano Verdial
Romero, inscrito bajo el número veinticuatro (24) del Tomo
Quinientos Noventa y Cuatro (594) del Libro Registro de
Comerciantes Sociales del Registro de la Propiedad Inmueble y
Mercantil de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de

Cortés, HABIENDO revisado y encontrado satisfactorios y
suficientes los poderes que ambos otorgantes ostentan y
TOMANDO EN CUENTA: 1) Que el 3 de junio de 2010, EL
COMPRADOR y EL VENDEDOR celebraron el Contrato
de Compraventa de Energía Eléctrica 086-2010 (en adelante “EL
CONTRATO”), el cual fue aprobado por el Congreso Nacional
mediante Decreto No. 159-2010 del 31 de diciembre de 2010.
2.) Que mediante intercambio de correspondencia, EL
VENDEDOR ha expresado que ha realizado una inversión de
quinientos millones de Lempiras (Lps.500,000,000.00) en
estudios, compras de terrenos, establecimientos de
servidumbre, permisos y el proceso de exploración y que están
dispuestos a continuar con una inversión de dos mil quinientos
millones de Lempiras (2,500,000,000.00). 3.) Que mediante
correspondencia, EL VENDEDOR ha confirmado que en la
primera etapa la capacidad de generación será en promedio
de veintiún megavatios (21 MWe) netos. 4.) Continua EL
VENDEDOR manifestando que la planta Geoplatanares
contará con un factor de planta de 95%. 5.) EL VENDEDOR
clarifica que el concepto de desarrollo de proyectos
geotérmicos no se ajusta totalmente al tipo de contrato
adoptado por la Licitación Pública, el cual es más apropiado
para el desarrollo de proyectos Hidroeléctricos, en particular
a la etapa de exploración propia de los proyectos geotérmicos
el cual requiere montos y cantidades sustanciales en recursos
y tiempo. 6.) Continua manifestando EL VENDEDOR que
está listo para efectuar el cierre financiero para lo cual requiere
una prórroga de la Fecha Programada de Inicio de Operación
Comercial de veinticuatro meses. 7.) El Comité Operativo
realizó visita en el sitio del proyecto en compañía de un Notario
y constató el avance de las obras que se han llevado a cabo a
la fecha, a la vez se levantó acta notarial de los avances antes
mencionados. 8.) Que haciendo uso de facultades que EL
CONTRATO les confiere en la CLÁUSULA VIGÉSIMO
QUINTA “MODIFICACIÓN DEL CONTRATO EL
COMPRADOR y EL VENDEDOR, acordaron modificar el
mismo; POR TANTO: Hemos acordado modificar y por este
acto modificamos el “Contrato de Suministro de Potencia y su
Energía Asociada Generada con Recursos Renovables” que
celebramos el 3 de junio de 2010 y que ha sido relacionado,
en la forma siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: Ambas
partes acuerdan modificar parte de la CLÁUSULA NOVENA
de EL CONTRATO “CONSTRUCCION DE OBRAS E
INICIO DE OPERACION COMERCIAL”, inciso 4) misma
que se leerá de la siguiente manera: “4) La Fecha Programada
de Inicio de Operación Comercial será ochenta y seis meses
(86) meses contados a partir de la entrada en vigencia del
presente Contrato, por lo tanto el 28 de febrero de 2018 será
la Fecha Programada de Inicio de Operación Comercial”.
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CLÁUSULA SEGUNDA: Las modificaciones consignadas

en esta Enmienda entrarán en vigencia a partir de la fecha de

firma de la misma. CLÁUSULA TERCERA: Los términos y

condiciones de El Contrato que no hayan sido modificadas en

esta Enmienda, continuarán vigentes tal y como se leen en la

actualidad en El Contrato, CLÁUSULA CUARTA: Ambas

Partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de todas

y cada una de las modificaciones de las CLÁUSULAS de

esta Enmienda, y para constancia y por triplicado firman el

presente contrato en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, a los 26 días del mes de octubre, del año dos mil

quince.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ W.

COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL DE

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA Y

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

EL COMPRADOR

SALOMON ORDOÑEZ SOTO

REPRESENTANTE LEGAL GEOPLATANARES

EL VENDEDOR

20 E. 2016.

______

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La Resolución que
literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 874-2015. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, veintidós de mayo de dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha diecisiete de marzo
de dos mil quince, misma que corre a Expediente No. P.J.-17032015-
112, por el Abogado HUGO R. BORJAS, en su condición de
Apoderado egal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN
DIEGO, con domicilio en la comunidad de San Lorenzo, San Diego,
municipio de Danlí, departamento de El Paraíso, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 547-2015 de fecha
15 de abril de 2015.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN
DIEGO, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos

mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y
122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-2014
de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano RIGOBERTO
CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
modificado mediante  Acuerdo Ejecutivo No. 03-A-2014 de fecha 24
de enero de 2014.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en los artículos 18 de la
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y
39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable
y Saneamiento; 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29
reformado mediante Decreto 266-2013 publicado en fecha 23 de enero
de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 56
y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN DIEGO, con domicilio en la
comunidad de San Lorenzo, San Diego, municipio de Danlí ,
departamento de El Paraíso, asimismo se aprueban sus estatutos en la
forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN

DIEGO

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será; JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN DIEGO, como una
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de
la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la
comunidad de San Lorenzo, San Diego.

ARTÍCULO 2.- El domicilio en la comunidad de San Lorenzo, San
Diego, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso y tendrá
operación en dichas comunidades, proporcionando el servicio de agua
potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada
y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para
obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora de Agua
y Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.-
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.-
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.-
Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua
potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y
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maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de
una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar
la asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente el
sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.-
Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.-
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. i.-
Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de conservación
y protección de la microcuenca.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento,
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.-
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin
dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los
abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos
cargos Ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un
Presidente(a). b.-  Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar
junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer
la representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan.
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.-
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.
b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia
de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de
las operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero de la
Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos
ingresos y egresos,  pagos mensuales de agua).  d.-  Informar
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a
los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.-
Llevar el  inventario de los bienes de la Junta.  g.-  Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.-
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado
de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.- Supervisar  y coordinar
la administración de los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento Básico.
c.- Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y sus funciones
se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán
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reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese
de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá
una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus
funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para
los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la
continuidad de la Junta  Administradora de agua. La decisión de disolver
la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus
miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN
DIEGO, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres
de sus  representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN
DIEGO, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia,  Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados
que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y
contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de
los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN
DIEGO, se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar
la transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE SAN LORENZO, SAN DIEGO, se hará de
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que
una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en Honduras,
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de
este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se  someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo
28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio
proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento
de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),  para  que emita  la
correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente
Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN
LORENZO, SAN DIEGO, la cual será publicada en el Diario Oficial “La
Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18,
párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.
NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG CASTILLO,
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil quince.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

20 E. 2016.
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B.

Marcas de Fábrica

_______

1/ No. Solicitud: 2015-23264
2/ Fecha de presentación: 12-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIO TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SITALA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones
abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/07/2015
12/ Reservas:

Abogado RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

SITALA

1/ No. Solicitud: 43554-2015
2/ Fecha de presentación: 9-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Corporación Capi, C.A.
4.1/ Domicilio: Centro Comercial, Ciudad Center, Torre F, Nivel 4, Oficina 41-F, calle Sanatorio de El Ávila, Urb. Boleita Norte,

municipio Sucre, Caracas, Venezuela.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXODUS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Artículos de cuero e imitaciones de cuero, productos de esta materia no comprendidos en otras clases, pieles de animales, baúles
y maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería, especialmente morrales, bolsos y loncheras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

_______
[1] Solicitud: 2015-048500
[2] Fecha de presentación: 15/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio:AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA,

PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: STRONG SHAKE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y legumbres frescas,
semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2016.

[1] Solicitud: 2015-048515
[2] Fecha de presentación: 15/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA,

PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: STRONG SHAKE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2016.

_______
1/ No. Solicitud: 48502-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA, PERÚ.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PERÚ
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECHESAN Y DISEÑO (SEMI-DESCREMADA DESLACTOSADA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas,
compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015
12/ Reservas: No se protege “SEMIDESCREMADA DESLACTOSADA”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-048647
[2] Fecha de presentación: 16/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA,

PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y
confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos),
especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de enero del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 35420-2015
2/ Fecha de presentación: 07-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZINMUKOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

ZINMUKOL

_______
1/ No. Solicitud: 35418-2015
2/ Fecha de presentación: 07-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLIDOMAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

PLIDOMAX

_______
[1] Solicitud: 2015-048646
[2] Fecha de presentación: 16/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA

VICTORIA, LIMA, PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de enero del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2016.

1/ No. Solicitud: 30702-13
2/ Fecha de presentación: 21-08-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIO TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VALENTINA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-09-13
12/ Reservas:

Abogada
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

VALENTINA

_______
[1] Solicitud: 2015-048514
[2] Fecha de presentación: 15/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA

VICTORIA, LIMA, PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: STRONG SHAKE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 2015-48658
2/ Fecha de presentación: 16-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA,

LIMA, PERÚ.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PERÚ
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 237 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-01-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 2015-68475
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZALMAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

ZALMAL

_______
[1] Solicitud: 2015-048648
[2] Fecha de presentación: 16/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA

VICTORIA, LIMA, PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de enero del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2016.

_______
1/ No. Solicitud: 2015-48650
2/ Fecha de presentación: 16-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA,

LIMA, PERÚ.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arequipito

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-01-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

Arequipito

[1] Solicitud: 2015-048641
[2] Fecha de presentación: 16/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA

VICTORIA, LIMA, PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de enero del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-048642
[2] Fecha de presentación: 16/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA

VICTORIA, LIMA, PERÚ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de enero del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 35415-2015
2/ Fecha de presentación: 07-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOLBITOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/09/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

SOLBITOX
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 46251-2015
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROQUIMCA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLYM Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Sal inglesa para uso farmacéutico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS ENRIQUE PINEL MORALES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15
12/ Reservas: No se reivindica “SAL INGLESA” en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

_______
1/ No. Solicitud: 46252-2015
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROQUIMCA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLYM Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Oxido de zinc (pigmento).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS ENRIQUE PINEL MORALES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15
12/ Reservas: No se reivindica “OXIDO DE ZINC” en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 46253-2015
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROQUIMCA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLYM Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Bicarbonato de sodio para uso farmacéutico.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS ENRIQUE PINEL MORALES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15
12/ Reservas: No se reivindica “BICARBONATO DE SODIO”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

_______
1/ No. Solicitud: 46254-2015
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROQUIMCA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLYM Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Alcohol de quemar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS ENRIQUE PINEL MORALES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15
12/ Reservas: No se reivindica “ALCOHOL DE QUEMAR” en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.

_______
1/ No. Solicitud: 46255-2015
2/ Fecha de presentación: 27-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROQUIMCA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLYM Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alcohol clínico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS ENRIQUE PINEL MORALES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15
12/ Reservas: No se reivindica “ALCOHOL CLINICO” en la etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19  F. 2016.
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1/ Solicitud: 48503-2015
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECHESAN Y DISEÑO (DESCREMADA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas: No se protege “DESCREMADA” se refiere al tipo de producto.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E. 4 y 19 F. 2016.
______

1/ Solicitud: 48504-2015
2/ Fecha de presentación: 14-12-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO GLORIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto según se muestra en etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E. 4 y 19 F. 2016.
______

1/ Solicitud: 2015-48649
2/ Fecha de presentación: 16-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arequipito

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-01-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E. 4 y 19 F. 2016.

Arequipito

1/ Solicitud: 2015-48655
2/ Fecha de presentación: 16-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 237 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-01-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E. 4 y 19 F. 2016.
______

1/ Solicitud: 2015-48656
2/ Fecha de presentación: 16-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 237 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbnres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-01-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E. 4 y 19 F. 2016.
______

1/ Solicitud: 2015-48657
2/ Fecha de presentación: 16-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 237 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-01-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E. 4 y 19 F. 2016.

La Gaceta
Sección  A     Acuerdos y Leyes
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La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE ENERO DEL 2016        No. 33,938
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 14-42781
2/ Fecha de presentación: 01-12-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78B-201, BARANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XOL D3

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano; compuestos farmacéuticos, preparaciones higiénicas para usos
médicos, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico; jarabes para uso farmacéutico; remedios para uso médico;
productos higiénicos y sanitarios para uso médico; apósitos médicos; alimentos dietéticos con fines medicinales,
complementos dietéticos y nutritivos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015 y 5, 20 E. 2016.
_______

XOL D3

1/ Solicitud: 15-29135
2/ Fecha de presentación: 21-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78B-201, BARANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRASS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas]
para uso farmacéutico, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso
médico.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/08/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015 y 5, 20 E. 2016.
_______

TRASS

1/ Solicitud: 14-40052
2/ Fecha de presentación: 10-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78B-201, BARANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLMED

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

COLMED

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para balnquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/11/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015 y 5, 20 E. 2016.
_______

1/ Solicitud: 16017-2015
2/ Fecha de presentación: 23-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEANDRUS INTERNATIONAL COMPANY, S.A.S.
4.1/ Domicilio: CARRERA 42 BIS No. 17A-53, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEANDRUS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: No se reivindica la palabra JEANS, que va incluida en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, vestidos, camisas, camisetas, blusas, faldas, chalecos, suéteres, pantalones, jeans, pantalones cortos, buzos,
gabardinas, chaquetas, enterizos, pantalonetas, ropa interior, medias, calcetines; sombreros, gorras, bandas; calzado,
zapatos, sandalias, zapatos deportivos; botas; botines; cinturones.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-08-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015 y 5, 20 E. 2016.
_______

1/ Solicitud: 27392-2015
2/ Fecha de presentación: 08-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle Elvira Méndez, No. 10, edificio Interseco, 3 piso, ciudad de Panamá- Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANASAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes foliares, productos químicos destinados  a la industria, ciencia, fotografía, horticultura y silvicultura;
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto; abono para las tierras; composiciones extintoras;
preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos químicos destinados a conservar los alimentos;
materias curtientes; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015 y 5, 20 E. 2016.

ANASAC

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG


	Acuerdo Ejecutivo No. 001-2016
	Acuerdo Ejecutivo No. 567-2015
	Certificaciòn de “Resoluciòn No. 874-2015
	Marcas de Fábrica



